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  Carta de fecha 18 de diciembre de 2006 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 
 

 Tengo el honor de referirme a la resolución 1719 (2006) del Consejo de 
Seguridad, de fecha 25 de octubre de 2006, por la que el Consejo autorizó el 
establecimiento de la Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Burundi 
(BINUB) por un período inicial de 12 meses que comenzaría el 1° de enero de 2007. 
En esa resolución, el Consejo de Seguridad acogió favorablemente mi 
recomendación de que la BINUB estuviese dirigida por un Representante Ejecutivo 
del Secretario General, que también desempeñaría los cargos de Representante 
Residente del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Coordinador 
Residente y Coordinador de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas. 

 Después de celebrar las consultas habituales, tengo la intención de nombrar a 
mi Representante Especial Adjunto para Burundi, Youssef Mahmoud (Túnez), 
Representante Ejecutivo del Secretario General para Burundi y Jefe de la BINUB a 
partir del 1º de enero de 2007.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar esta cuestión a la atención de los 
miembros del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Kofi A. Annan 

 


